
INFORME DE GERENCIA GENERAL DE LA COMPAÑÍA DYADENT 
CIA,LTDA. A LA JUNTA DE SOCIOS, EJERCICIO ECONÓMICO 2014. 

De conformidad con la ley y el estatuto social vigente de la empresa DYADENT 
CIA.LTDA., me permito poner en su consideración el informe de actividades 
económicas de la compañía durante el ejercicio enero - diciembre de 2014. 

En este año se continuó con los mismos procesos aplicados en año 2013, 
básicamente fueron obtener proveedores externos para aumentar nuestro margen 
bruto de utilidad y reestructurar los procesos internos de gestión administrativa con el 
fin de ser más eficientes en todos los procesos. 

Igual que el año anterior las ventas en su mayoría se realizaron al sector privado, 
logrando un aumento muy importante tanto en volumen de ventas como en margen de 
utilidad, 

Continuamos con la política de mantener un buen stock de inventario con los 
productos de mayor rotación para entrega inmediata a nuestros clientes. 

Nuestras políticas de mostrar una buena imagen se mantienen contamos con oficinas 
amplias y acogedoras, participamos en la feria dental mostrando las lineas de 
productos y nuestra marca logrando el liderazgo en ventas dentro del sector. 

DYADENT obtuvo una utilidad contable mayor a la del año anterior en un 123.41%. 

No se distribuyeron las utilidades del año 2012 y las del 2013, estos valores sirvieron 
para reinvertir en mercaderia y disminuir pasivos, en el transcurso del año 2015 se 
decidirá sobre el Uso de las utilidades acumuladas. 

Se recomienda que para el siguiente año se implementen procesos digitales como la 
venta por medio de internet, la facturación electrónica. la demostración digital de 
nuestros productos por medio de fotos, videos y conferencias para llegar a más 

clientes nacionales e internacionales. 

Seguiremos trabajando con el mismo espiritu optimista y emprendedor, esperamos 
que las politicas g:bernamentales no perjudiquen el desenvolvimiento de los negocios. 

La compañia cumplió con todas sus obligaciones laborales, tributarias, y otras que 
exige la ley, con los diferentes organismos de control. no tuvo problemas laborales ni 

otros que se pueden suscitar en los negocios. 

Es todo lo que informo a la Junta de General de Socios con copia a la 
Superintendencia de Compañías a los 27 dias del mes de marzo de 2015. 
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